
ORD. NO 	'- U 

ANT.: Solicitud de información páblica de fecha 14 de 
agosto de 2022 - NO AK001T-0004826. 

MAT.: Responde solicitud de información. 

SANTIAGO, 

DE 	: JAIME GAJARDO FALCON 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

A 	: 	SR. PABLO PEREZ PEREZ 
pablonerezDerez904©gmail.com  

Por medic del presente, le informo que, con fecha 14 de agosto de 2022, 
hemos recibido su solicitud de información piblica NO AK001T-0004826, del siguiente 
tenor literal: 

"Estimados: junto con sa/udar, vengo en solicitar Ia totalidad de los correos 
que ha enviado Ia Ministra de Justicia través de su correo institucional durante los meses 
de ma ye, junio, Julio y agosto de 2022, hasta Ia fecha." 

Sobre su solicitud, y de acuerdo a Ic dispuesto en los artIculos 50 y 10 de 
Ia Ley de Transparencia de Ia función piblica y de Acceso a Ia Información de Ia 
Administración del Estado, aprobada por el artIculo primero de Ia Ley NO 20.285 sobre 
Acceso a Ia Información Püblica, en adelante, Ley de Transparencia, el principio de 
transparencia de Ia función páblica es aquel en cuya virtud los actos y resoluciones de 
los órganos de Ia Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que les 
sirvan de sustento o complemento directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen 
para su dictacián, son pCiblicos, salvo las excepciones que establece esta ley y las 
previstas en otras Ieyes de quorum calificado. Asimismo, es püblica, segün los mismos 
preceptos legales, Ia información elaborada con presupuesto póblico y toda otra 
información que obre en poder de los Organos de Ia Administración, cualquiera sea su 
formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que 
esté sujeta a las excepciones señaladas. 

Precisado aquello, y en observancia del artIculo 20 de Ia Ley de 
Transparencia, que establece que cuando Ia solicitud de acceso se refiera a documentos 
o antecedentes que contengan información que pueda afectar derechos de terceros, el 
órgano requerido debe comunicar a Ia o las personas a que se refiere o afecta ésta, Ia 
facultad que les asiste para oponerse a Ia entrega de los documentos solicitados, se 
procedió a notificar a Ia Sra. Marcela Alejandra Rios Tobar, Ministra de Justicia y 
Derechos Humanos, el presente requerimiento y su pertinente derecho a oposición, 
quien ejerció Ia referida facultad, en tiempo y forma. 

En razón de lo expuesto, no es posible acceder a Ia entrega de Ia 
información solicitada, por haberse opuesto Ia persona respecto de quien se requiere 
dicha información, segün consta en correo electrónico del 21 de agosto del 2022, que se 
acompaña; y en atención a que Ia difusión de lo requerido, sin su autorización ni 
disposición legal que lo autorice, implicarIa Ia afectación de Ia garantla constitucional de 
protecciOn de Ia vida privada, consagrada en el NO 4 del artIculo 19 de Ia Constitución 
PolItica de Ia Repáblica de Chile. 

A mayor abundamiento, a juicio de esta SubsecretarIa, los correos 
solicitados, no son objeto del derecho de acceso a Ia información püblica, pues los 
correos electrónicos de las personas funcionarias püblicas no están incluidos dentro del 
âmbito de Ia Ley de Transparencia, en especial los artIculos 50 y 10 de Ia citada 
disposición, por cuanto estos constituyen comunicaciones privadas entre determinadas 



personas, por lo quejurIdicamente, no son información püblica, salvo que dichos correos 
constituyan el fundamento de un acto administrativo, en virtud de lo previsto en el inciso 
segundo del artIculo 80  de Ia Constitución Politica de Ia Repiblica. Lo anterior lo ha 
señalado de manera unnime el Consejo para Ia Transparencia en las decisiones recaldas 
en los amparos roles NO C864-12, C1320-12, C2757-17, criterio que ha sido ratificado 
por Ia Corte Suprema en Ia sentencia recaIda en el Recurso de Queja Rol 4060-2013. 

Asimismo, y en caso de considerarse tales antecedentes información 
susceptible de entrega mediante solicitudes de acceso a Ia información formuladas al 
tenor de Ia Ley de Transparencia, cabe anotar que los correos electrónicos constituyen 
comunicaciones digitalizadas que son transmitidas por un canal cerrado, sin que exista 
a su respecto acceso de terceras personas y en tal sentido, constituyen comunicaciones 
y documentos de carâcter privado, protegidos por Ia garantla del articulo 19 NO 5 de Ia 
Constitución PolItica de Ia Repüblica, que garantiza a todas las personas: "Ia 
inviolab//idad del hogar y de toda forma de corn un/cación privada. El hogar solo puede 
allanarse y las comunicaciones y docurnentos pr/va dos interceptarse, abrirse o 
registrarse en los casos y formas determinados por Ia ley". 

En ese sentido, el Tribunal Constitucional ha resuelto en sus sentencias Rol 
NO 226-95 (considerando 47), Rol N0280-98 (considerando 29) y Rol NO 1365-2009 
(considerando 23) que Ia limitación de un derecho fundamental no puede ser tolerada si 
no est6 rodeada de suficiente determinación y especificidad como para garantizar una 
protección adecuada a Ia esencia del derecho y a su libre ejercicio, en este caso, el 
derecho a Ia privacidad y a Ia inviolabilidad de las comunicaciones privadas, agregando 
que "Ia Ley de Transparencia, no tiene Ia especificidad n/la determinac/ón que le exige 
Ia Const/tución Po/Itica para restringir el derecho que protege las comunicaciones via 
correos electrónicos, pues no deterrn/na los casos ni/as formas en que seria admis/ble 
ía lim/taciOn de este derecho fundamental garant/zado por el artIculo 19 NO 5 de Ia Carta 
Fundamental, en función de resguardar at max/mo posible ía intimidad y Ia vida privada 
de su titular". 

En efecto, el Tribunal Constitucional en sentencia Rol NO 2246, recaIda en 
Recurso de Inaplicabilidad por Inconstitucionalidad, de 31 de enero de 2013, razonó que 
el acceso a comunicaciones privadas solo puede permitirlo el legislador cuando sea 
indispensable para una finalidad de relevancia mayor, cuando sea necesario porque no 
hay otra alternativa disponible y lIcita, bajo premisas estrictas, con una minima 
intervención y nunca de manera constante y continua, sino que de forma limitada en el 
tiempo y siempre de modo especifico, señalándose situaciones, personas y hechos 
(considerando 57). 

En consecuencia, dicha información se encuentra amparada por Ia causal de 
reserva o secreto prevista en el artIculo 21 NO 2 de Ia Ley de Transparencia, que 
establece que se podr6 denegar el acceso a Ia información "Cuando su public/dad, 
comun/cac/ón o con ocimiento afecte los derechos de las personas, particutarmente 
tratándose de su seguridad, su salud o ía esfera de su vida privada o derechos de 
carácter comerc/al o económico". 

En ese sentido, cabe señalar que Ia litma. Corte de Apelaciones de Santiago, 
en su sentencia de 3 de marzo de 2021, recaida en cause Rol NO 288-2020, rechazó un 
Reclamo de Ilegalidad interpuesta en contra de Decision de Amparo Rol C8017-19, del 
Consejo Para Ia Transparencia, por estimar que los correos electrónicos "corresponden 
a comunicaciones pr/va das, se trata de mensajes especificos y determinados entre 
personas tarnb/én determinadas, que sOlo pueden acceder a el/os, los titu/ares de los 
correos; constituyendo actualmente una forma de corn On ocurren c/a de cornun/cac/ón 
entre los ind/viduos. De esta forma se enmarcan en ía expres/ón "comunicaciones y 
documentos privados" que utiliza el artIculo 19 NO 5 de Ia ConstituciOn PolItica de Ia 
RepOblica. Se trata o "son comunicaciones, que se transm/ten por canales cerrados, no 
por canales abiertos y tienen em/sores y destinatarios acotados. Por lo m/smo, hay una 
expectativa razonable de que están a cubierto de /njerencias y del conoc/miento de 
terceros". (Rol N 02153 año 2012 TC), (considerando 50), y que estos tampoco revisten 
el carácter de información páblica "pues no revisten Ia naturaleza de acto o resotución y 
de conform/dad con lo d/spuesto en el artIculo 30  tetra a) del Decreto Supremo NO 13, 
del Mm/steno SecretarIa General de Ia Pres/dencia Reglarnento de Ia Ley de 
Transparencia, en relac/ón con el artIculo 30  Ietra a) de Ia Ley NO 19.880 sobre Bases de 
los Procedim/entos Admin/strativos, debe entenderse por acto administrativo: "Los 



documentos que se vinculen necesar/amente al acto administrat/vo en que concurren y 
s/em pre que dicho acto se haya dictado, precisa e inequIvocamente, sobre ía base de 
esos documentos' Y los documentos ind/spensables para Ia elaboración y dictac/ón del 
acto administrativo que concurren de modo que sean indispensables para Ia elaborac/ón 
y dicta don del acto admin/strativo que concurren, de modo que sean inseparables". (Rol 
N0241-2020 Corte de Apeladones de Santiago)" (considerando 60). 

Saluda atentamente a Ud., 

a 

Interesado. 
Copia Informativa: 

Gabinete Ministra de Justicia y Derechos Humanos. 
Gabinete Subsecretario de Justicia. 
Auditorla Ministerial. 
Sección Partes, Archivo y Transcripciones. 


